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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

ACUERDOS DEL 26 DE JULIO DE 2016 

Todos ellos adoptados por unanimidad 
 
 

Aprobación de las actas de las sesiones anteriores. Las actas de la reunión 
ordinaria de 18 de julio de 2016 y de la extraordinaria y urgente del 22 de julio de 2016. 

Estimación parcial de recurso de reposición formulado por el Colegio de 
Ingenieros Técnicos de Obras Públicas contra las Bases de selección para cubrir una 
plaza de Ingeniero de Caminos. Por D. Miguel Navarro Weiss, en representación del Colegio de 
Ingenieros Técnicos de Obras Públicas e Ingenieros Civiles, con fecha 7 de julio de 2016 se 
presenta recurso potestativo de reposición contra la Resolución del Concejal Delegado de Personal 
de 6 de junio por el que se aprueban la Bases de selección para la cobertura de una plaza de 
Ingeniero de Caminos vacante en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento, encuadrada en la 
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos Superiores, Grupo A, 
Subgrupo A1, a cubrir por el sistema de concurso-oposición, turno de promoción interna, alegando 
que debe permitirse participar en el proceso a los Graduados en Ingeniería Civil. Solicitan además 
la suspensión de la ejecución del acto impugnado. En la plantilla del Ayuntamiento existe una 
plaza vacante denominada Ingeniero de Caminos, identificada con el nº 1102 encuadrada en la 
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos Superiores, Grupo A, 
Subgrupo A1. Esta plaza, en tanto estuvo cubierta, estaba asociada al puesto de trabajo 
denominado Ingeniero de Caminos (nº 1.1.1102 de la Relación de Puestos de Trabajo) adscrito al 
Servicio de Intervención. A propuesta de la Concejalía de Protección Ciudadana, la Junta de 
Gobierno Local, en sesión de fecha 21 de febrero de 2015, previa negociación con la 
representación sindical en reunión de la Mesa General de fecha 29 de septiembre de 2015, acordó 
modificar la Relación de Puestos de Trabajo en el sentido de adscribir el puesto de Ingeniero de 
Caminos (nº 1.1.1102 de la Relación de Puestos de Trabajo) al Servicio Extinción de Incendios, 
con asignación de nuevas tareas y nueva valoración del puesto. Con objeto de proveer el puesto 
de Ingeniero de Caminos en el Servicio de Extinción de Incendios, se pretende a la cobertura de la 
plaza, a través del sistema de concurso-oposición y por el turno de promoción interna. Las Bases 
que rigen la convocatoria fueron negociadas en la Mesa General el 26 de mayo de 2016. La plaza 
está clasificada en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento, siguiendo los criterios del artículo 
167 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, encuadrándose en la Escala de 
Administración Especial, Subescala Técnica, clase: Técnicos Superiores; y como indica el artículo 
171.1 de citado Real Decreto Legislativo pertenecerán a la Escala Técnica de Administración 
Especial, los funcionarios que desarrollen tareas que son objeto de una carrera para cuyo ejercicio 
exigen las leyes estar en posesión de determinados títulos académicos o profesionales. En este 
caso, el título de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. El representante del Colegio de 
Ingenieros Técnicos de Obras Públicas, mediante escrito presentado en el Registro General del 
Ayuntamiento el 7 de julio de 2016 interpone recurso potestativo de reposición contra la resolución 
del Concejal Delegado de Personal de 6 de junio, fundamentándolo en las alegaciones del escrito 
del recurso, solicitando su estimación y que se considere contrario a derecho la exigencia de 
contar con la titulación en exclusiva de ingeniero de caminos, canales y puertos, modificando las 
Bases en el sentido de admitir como titulación la de Graduado en Ingeniería Civil a todos los 
efectos. El recurrente, al amparo de lo dispuesto en el artículo 111 de la Lay 30/1996, de 26 de 
noviembre, solicita también la suspensión de la ejecución del acto recurrido, fundamentando su 
petición en la consideración de que, a su juicio, la ejecución del acto impugnado origina perjuicios 
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de imposible reparación a los Ingenieros que se ven imposibilitados de acceder a la bolsa en el 
ejercicio de las funciones que legalmente le corresponden. En el expediente administrativo se 
incluye publicación del acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en el que el puesto de trabajo de 
Ingeniero de Caminos (nº 1.1.1102) de la Relación de Puestos de Trabajo, que tiene asociada la 
plaza de Ingeniero de Caminos, se adscribe al Servicio de Extinción de Incendios (Boletín Oficial de 
Cantabria de 25 de enero de 2016, nº 15), sin que conste la presentación de recurso alguno 
durante el plazo legal. Visto informe emitido con fecha 20 de los corrientes por la Jefa del Servicio 
de Régimen Interior y Personal, en relación al contenido de dicho recurso, en el que se indica lo 
siguiente: Consideraciones Jurídicas. Primera.- El recurso potestativo de reposición se ha 
interpuesto dentro del plazo para ello establecido en el artículo 117.1 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas. Por tanto, procede conocer el fondo y resolver las 
alegaciones que figuran. Segunda.- Respecto a la petición formulada de suspensión de la ejecución 
del acto recurrido, las circunstancias que deben concurrir para que la Administración acuerde la 
suspensión de la ejecutividad se encuentran recogidas en el artículo 111.2, que la ejecución 
pudiera causar perjuicios de imposible o difícil reparación, o que la impugnación se fundamente en 
alguna de las causas de nulidad de pleno derecho previstas en el artículo 62.1 de la Ley. Ninguna 
de las dos circunstancias se dan en el presente caso, puesto que el recurrente manifiesta que la 
ejecución del acto impugnado origina perjuicios de imposible reparación a los Ingenieros que se 
ven imposibilitados a la bolsa en el ejercicio de las funciones que legalmente les corresponden. 
Indica también que conforme a lo dispuesto en la resolución no podrán acceder a dicha plaza los 
profesionales que su Corporación representa y ven vedado su acceso por las exigencias formales 
que en la Resolución se contienen, que consideran contrarias a derecho. Sin embargo, no concreta 
esos posibles perjuicios de imposible o difícil reparación que se generarían individualmente a los 
profesionales a quien representa, que por otro lado serían funcionarios del Ayuntamiento de 
Santander, del grupo A2 de titulación, que poseyeran la titulación de Graduado en Ingeniería Civil, 
ya que la plaza se ha convocado al turno de promoción interna. Tampoco concreta cuales de las 
causas enumeradas en el artículo 62.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas se estarían incurriendo las Bases que impugna, por lo que, por la con la aplicación de la 
presunción de legalidad de los actos administrativos, debe desestimarse su alegación en ese 
sentido. Tercero.- La resolución recurrida aprueba las bases que van a regir la convocatoria para la 
selección de un funcionario para ocupar una plaza Ingeniero de Caminos. La clasificación de la 
plaza en cuestión, al amparo de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, requiere la titulación que se exige para el desempeño de esa carrera, 
que en este caso es el de Ingeniero de Caminos, según el Sistema Educativo anterior y las nuevas 
titulaciones equivalentes actualmente. Las Bases de la convocatoria permiten únicamente acceder 
al proceso selectivo a quienes estén en posesión del título de Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos. No obstante, debería reflejarse en esta base la posibilidad de acceder a los nuevos 
titulados que posean títulos que habiliten para el ejercicio de esta profesión. Por ello, a juicio de 
quien informa, debería admitirse parcialmente mediante la modificación de la base segunda, 
apartado 1B). Otra cosa distinta es el puesto que va asociado a la plaza y que tiene asignadas las 
tareas que figuran en el anexo de las bases de la convocatoria y que fueron aprobadas por la 
Junta de Gobierno Local en reunión de fecha 12 de diciembre de 2015, sin que conste que se haya 
presentado recurso en plazo. En base a ello, esta Concejalía eleva a la Junta de Gobierno Local la 
siguiente propuesta de ACUERDOS: PRIMERO.- Desestimar la petición de suspensión de la 
ejecutividad de la Resolución del Concejal Delegado de Personal de fecha 6 de junio por la que se 
aprueban la Bases de selección para la cobertura de una plaza de Ingeniero de Caminos, vacante 
en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento, Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, Clase Técnicos Superiores, Grupo A, Subgrupo A1, a cubrir por el sistema de concurso-
oposición, turno de promoción interna, solicitada por D. Miguel Navarro Weiss, en representación 
del Colegio de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas e Ingenieros Civiles. SEGUNDO.- Estimar 
parcialmente el recurso de reposición interpuesto por D. Miguel Navarro Weiss, en representación 
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del Colegio de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas e Ingenieros Civiles, contra la Resolución del 
Concejal Delegado de Personal de 6 de junio por el que se aprueban la Bases de selección para la 
cobertura de una plaza de Ingeniero de Caminos, vacante en la plantilla de funcionarios del 
Ayuntamiento, Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos Superiores, 
Grupo A, Subgrupo A1, a cubrir por el sistema de concurso-oposición, turno de promoción interna, 
confirmándose la resolución impugnada, modificando la base segunda, apartado 1.B), exigiendo 
como requisito de titulación el siguiente: Estar en posesión del título de Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos o el título que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según 
establecen las directivas comunitarias. TERCERO.- Notificar lo resuelto a los interesados en el 
procedimiento y continuar con el desarrollo del proceso selectivo tal y como se indica en las Bases 
de la convocatoria. 

Dación de cuenta de los contratos menores adjudicados durante el mes de 
junio por el Servicio de Contratación. La Junta de Gobierno Local queda enterada y da su 
conformidad a los siguientes contratos menores adjudicados en el mes de junio a How are you, 
por importe de 21.646,89 €, la II Edición de la Noche Mágica de Santander; a Producciones Mic, 
S.L., sin coste, la edición de una revista promocional de las actividades incluidas en el programa de 
Fiestas de Santiago 2016; a D. José Enrique Varela Antuña, por 10.648 €, el servicio de 
coordinación de seguridad y salud, en las obras del proyecto de ejecución del Texto refundido para 
Base de autobuses del TUS; a Elecnor, S.A., por 11.640 €, obras de sustitución de transformador 
en la zona Norte del campo de fútbol Sardinero; a Sercon, S.L., por 58.856,28 €, las obras de 
desvío de línea de Media y Baja Tensión en parcela donde se están ejecutando las obras del 
Centro Cívico de Cazoña; a Aljesa, por 16.914,48 €, obras de reparación de forjado de vivienda en 
Calle Laredo nº 9; a D. Paulino Alonso Espeso, por 10.500 €, el servicio de asistencia técnica para 
la redacción del proyecto de construcción de renovación urbana de la Calle Cervantes; a KN 
Ingeniería, S.L.P., por 19.360 €, servicio de dirección de obra de rehabilitación estructural de 
cubiertas y de distintas zonas y elementos estructurales del edificio del Ayuntamiento; a Soningeo 
Servicios Energéticos, S.L., por 21.205,53 €, la redacción de proyecto de mejora energética en 
colegios y dependencias municipales; a Franferma, S.L., por 16.789,30 €, las obras de demolición 
de edificio, sito en la Travesía San Martín nº 2; a D. Antonio Bolado Saturio, por 966 €, el servicio 
de coordinación de seguridad y salud de la obra de remodelación de la Calle Guevara, 
Microespacio 1; a Magnavista Publicidad, S.L. por 21.404,02 €, la campaña de La Semana Grande 
del Comic y la Ilustración; a D. Paulino Alonso Espeso, por 3.690 €, el servicio de asistencia técnica 
para la redacción del proyecto de construcción del denominado “Parque del Renacuajo”; y a BHS 
Consultores Ambientales, S.L., por 19.118 €, el Plan de control de la población de gaviotas urbanas 
nidificantes. 

Desistimiento del procedimiento de contratación del Servicio de limpieza de 
centros y dependencias municipales, y prórroga del contrato suscrito con Limpieza y 
Mantenimiento, S.A. Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 11 de abril de 2016 fue 
aprobado el procedimiento abierto de regulación armonizada con varios criterios de adjudicación, 
para contratar el servicio de limpieza en centros y dependencias municipales, por un presupuesto 
anual de 1.253.874,62 € y 263.313,67 € de IVA, total 1.517.188,29 €, y un plazo de ejecución de 
2 años, con prórroga máxima de 2 años. Durante el procedimiento de licitación fueron presentados 
dos recursos especiales contra el precio establecido en los pliegos de condiciones. El 
procedimiento de contratación fue suspendido con fecha 9 de mayo de 2016, como medida 
provisional aprobada por el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales, en el 
recurso especial nº 339/2016 interpuesto por D. Juan Díez de los Ríos San Juan, en representación 
de la Asociación Profesional de Empresas de Limpieza, contra los pliegos del procedimiento. Con 
fecha 27 de mayo de 2016 el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales dictó 
Resolución por la que inadmite el recurso especial nº 342/16 presentado contra los pliegos de este 
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contrato por D. Tomás Turienzo González, en representación de la Asociación Regional de 
Empresas de Limpieza de Cantabria, por incumplir lo dispuesto en el artículo 38 del RPERMC, 
respecto a la interposición del recurso especial por vía electrónica. En la misma fecha de 27 de 
mayo de 2016 notificada el 10 de junio, el Tribunal Administrativo Central de Recursos 
Contractuales dictó Resolución por la que se estima parcialmente el recurso interpuesto por D. 
Juan Díez de los Ríos San Juan, en representación de la Asociación Profesional de Empresas de 
Limpieza, contra los pliegos de condiciones, por estimar que el precio del contrato establecido en 
el pliego no se ajusta al precio del mercado, al ser inferior al establecido en el Convenio colectivo 
de aplicación a este servicio. La Resolución dictada anula el procedimiento de contratación 
tramitado desde el momento de aprobación de los pliegos para que pueda fijarse un 
procedimiento de licitación acorde con las circunstancias del mercado; en cuanto a la mejora 
establecida en el pliego para valorar el incremento de horas de limpieza gratuitas, se estima 
parcialmente el recurso presentado, manteniendo la mejora establecida de valoración con fórmula 
matemática de horas de limpieza gratuitas, anulando la indicación de “para limpiezas de otros 
centros no incluidos en este contrato”, con el fin de mantener la vinculación de la mejora con el 
objeto del contrato. En consecuencia con la Resolución del Tribunal Administrativo Central de 
Recursos Contractuales, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 155.4 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, la Concejal de Economía, Hacienda, Patrimonio, Contratación, y 
Transparencia propone a la Junta de Gobierno la adopción del siguiente ACUERDO: Desistir del 
procedimiento abierto aprobado por la Junta de Gobierno Local el 11 de abril de 2016, para 
contratar el servicio de limpieza en centros y dependencias municipales por un presupuesto anual 
de 1.517.188,29 €, por haber resultado anulado el precio del contrato establecido en las cláusulas 
del pliego de condiciones, por ser inferior al precio del Convenio colectivo de aplicación, y 
parcialmente la cláusula nº 9.2.2 del pliego de cláusulas administrativas particulares que regula las 
mejoras de horas de limpieza gratuitas, por Resolución nº 0443/2016 del Tribunal Administrativo 
Central de Recursos Contractuales. Devolver las ofertas presentadas a esta licitación que no fueron 
abiertas de conformidad con la suspensión del procedimiento de contratación, aprobada por el 
Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales de 9 de mayo de 2016. Presentadas por 
las empresas Limasa y Limpiezas Garayalde, S.A. Aprobar la prórroga de mutuo acuerdo, de 
conformidad con la aceptación del contratista, del contrato suscrito con la empresa Limpieza y 
Mantenimiento, S.A., (Limasa), el 18 de julio de 2014, para la realización de estos servicios, 
conforme a lo dispuesto en la cláusula 4ª del contrato, por el plazo de 1 año. Anular la 
autorización del gasto por importe de 632.161,79 € acordado por Acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local de fecha 11 de abril de 2016 (referencia 220160005785). Autorizar y disponer el gasto por 
importe de 613.720,07 €, IVA incluido, a favor de la empresa Limpiezas y Mantenimiento, S.A., 
Limasa, (coste anual del contrato de 1.410.805,80 €, más una ampliación de 62.122,36 €) con 
cargo a la partida 01014.9200.22700, referencia 22016000638, del Presupuesto Municipal vigente 
(correspondiente al período agosto a diciembre, ambos incluidos). 

Desistimiento del procedimiento de contratación del servicio de limpieza de 
colegios, y prórroga del contrato suscrito con Clece, S.A. Por Acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de 11 de abril de 2016, fue aprobado el procedimiento abierto de regulación 
armonizada con varios criterios de adjudicación para contratar el servicio de limpieza de colegios 
por un presupuesto anual de 1.309.250,61 €, IVA incluido, y un plazo de ejecución de 2 años, con 
prórroga máxima de 2 años. Durante el procedimiento de licitación fueron presentado recurso 
especial en materia de contratación en contra del precio establecido en los pliegos de condiciones. 
El procedimiento de contratación fue suspendido, con fecha 9 de mayo de 2016, como medida 
provisional aprobada por el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales, en el 
recurso especial nº 338/2016 interpuesto por D. Juan Díez de los Ríos San Juan, en representación 
de la Asociación Profesional de Empresas de Limpieza, contra los pliegos del procedimiento. Con 



 
           Secretaría General 

fecha 27 de mayo de 2016 el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales dictó 
Resolución nº 0422/2016, notificada el 10 de junio, el Tribunal Administrativo Central de Recursos 
Contractuales por la que se estima parcialmente el recurso interpuesto por D. Juan Díez de los 
Ríos San Juan, en representación de la Asociación Profesional de Empresas de Limpieza, contra el 
precio del contrato establecido en los pliegos de condiciones, por estimar que no se ajusta al 
precio del mercado, al ser inferior al establecido en el Convenio colectivo de aplicación a este 
servicio. La Resolución dictada anula el procedimiento de contratación tramitado desde el 
momento de aprobación de los pliegos para que pueda fijarse un procedimiento de licitación 
acorde con las circunstancias del mercado; en cuanto a la mejora establecida en el pliego para 
valorar el incremento de horas de limpieza gratuitas, se estima parcialmente el recurso 
presentado, manteniendo la mejora establecida de valoración con fórmula matemática de horas de 
limpieza gratuitas, anulando la indicación de “para limpiezas de otros centros no incluidos en este 
contrato”, con el fin de mantener la vinculación de la mejora con el objeto del contrato. En 
consecuencia con la Resolución del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales, y 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 155.4 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, la Concejal 
de Economía, Hacienda, Patrimonio, Contratación y Transparencia propone a la Junta de Gobierno 
la adopción del siguiente ACUERDO: Desistir del procedimiento abierto aprobado por la Junta de 
Gobierno Local el 11 de abril de 2016, para contratar el servicio de limpieza de colegios por un 
presupuesto anual de 1.309.250,61 €, IVA incluido, por haber resultado anulado el precio del 
contrato establecido en las cláusulas del pliego de condiciones, por ser inferior al precio del 
Convenio colectivo de aplicación, y parcialmente la cláusula nº 9.2.2 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares que regula las mejoras de horas de limpieza gratuitas, por Resolución 
nº 0422/2016 del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales. Devolver las ofertas 
presentadas a esta licitación, que no fueron abiertas de conformidad con la suspensión del 
procedimiento de contratación, aprobada por el Tribunal Administrativo Central de Recursos 
Contractuales de 9 de mayo de 2016. Presentadas por las empresas Limasa, y Limpiezas 
Garayalde, S.A. Aprobar la prórroga de mutuo acuerdo del contrato suscrito con la empresa Clece, 
S.A., el 18 de agosto de 2014, para la realización de estos servicios, conforme lo dispuesto en la 
cláusula 4ª del contrato, por el plazo de 1 año. Anular la autorización del gasto por importe de 
436.416,87 €, acordado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de abril de 2016 
(referencia 220160005378). Autorizar y disponer el gasto por importe de 443.887,88 €, IVA 
incluido, a favor de la empresa Clece, S.A., (coste anual del contrato 1.331.663,63 €) con cargo a 
la partida 01014.3230.22700, referencia 220160000507, del Presupuesto Municipal vigente 
(correspondiente al período septiembre a diciembre, ambos incluidos). 

Dación de cuenta de los contratos menores adjudicados durante el mes de 
junio por el Servicio de Compras. La Junta de Gobierno Local queda enterada y da su 
conformidad a los siguientes contratos menores adjudicados en el mes de junio a Munitecnia, S.L., 
por 21.247,60 €, el servicio de integración de la plataforma experta con el sistema de información 
tributaria de GTT; a Xerox España S.A.U., por 21.780 €, el suministro en régimen de 
arrendamiento de impresoras con sistema coste/copia, por periodo de dos meses; a Incipresa, 
S.A., por 6.597,30 €, la revisión anual de la plataforma Bronto Skylift; a Consulting Informático de 
Cantabria, S.L., por 21.725,55 €, el servicio de mantenimiento del aplicativo de Servicios Sociales; 
a Informática El Corte Inglés, S.A., por 8.228,04 €, el suministro de un sistema de gestión de colas 
para el servicio de Recaudación; y a Soledad Ceballos Ruiz, por 10.559,70 €, el suministro de 
prensa para el Ayuntamiento. 

Desestimación de recurso de reposición formulado por D. José Maestro Gómez 
contra la declaración que el Ayuntamiento es propietario único de finca incluida en el 
ámbito de actuación “La Huertona”. A la vista del recurso de reposición presentado en 
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oportuno tiempo y forma con fecha 2 de junio de 2016 por D. José Maestro Gómez contra el 
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 9 de mayo de 2016 que desestima la reclamación 
formulada por el Sr. Maestro Gómez, en su propio nombre y en representación de sus hermanos, 
de pago del importe del 25 % del valor de la finca registral 18401 sita dentro del ámbito del 
Parque de Las Llamas. Visto el informe emitido al respecto por el Jefe del Servicio de Patrimonio, 
el informe jurídico y el resto de documentos que obran en el expediente, la Concejal Delegada de 
Patrimonio que suscribe, previo informe de la Intervención Municipal, propone a la Junta de 
Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: Desestimar el recurso de reposición 
presentado por D. José Maestro Gómez contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 9 de 
mayo de 2016 que desestimó la reclamación formulada por el Sr. Maestro Gómez, en su propio 
nombre y en representación de sus hermanos, por no haber aportado ninguna consideración que 
desvirtúe el contenido de los informes técnicos y jurídico que obran en el expediente. Notificar el 
presente Acuerdo al interesado con indicación de los recursos que procedan. 

Agrupación de parcelas sobrantes en el Área de Intervención Unitaria e 
inscripción de la parcela resultante en el Registro de la Propiedad, y enajenación a 
favor de Promociones Suanoti, S.L., e Yisas, S.A. Visto el escrito presentado por Dña. Esther 
Gómez Baldonedo, en nombre y representación de Promociones Suanoti, S.L., y Yisas, S.A., en el 
que solicita la compra de terreno propiedad de este Ayuntamiento para agruparlo con el resto de 
parcelas de su propiedad en el Área de Intervención Unitaria AIU 4 del Plan General de Ordenación 
Urbana de Santander en la Calle Repuente y aledaños, para desarrollar y gestionarla citada Unidad 
de Actuación. A la vista del informe técnico del Servicio de Urbanismo, resulta que la parcela 
solicitada se puede calificar como sobrante, procediendo su declaración como tal por aplicación del 
vigente Plan General de Ordenación Urbana. Vistos informes emitidos por los Servicios Municipales 
de Urbanismo e informe jurídico emitido por el Jefe del Servicio de Patrimonio, la Concejal 
Delegada de Patrimonio que suscribe formula la siguiente propuesta de ACUERDOS: PRIMERO.- 
Aprobar la segregación previa de las porciones de suelo de propiedad municipal, (de las parcelas 
de las que proceden), que se dirán, para que, tras las operaciones que se reflejarán en el presente 
Acuerdo, puedan ser incorporadas a la Unidad de Actuación del Ámbito de Intervención Unitaria 4 
(A.I.U.-4) del vigente Plan General de 2012 por las razones que se expondrán. SEGUNDO.- 
Declarar parcela sobrante, por aplicación del vigente Plan General de Ordenación Urbana, e incluir 
en el Inventario de Bienes Municipales, con el carácter de Bien Patrimonial, las parcelas que se 
describen a continuación: a) Porción de 81,85 m2 de camino incluida dentro del Ámbito de 
Intervención Unitaria 4 (A.I.U.-4) del vigente Plan General de 2012 que linda al Norte con más del 
propio camino; al Sur, con más del propio camino; al Este, con las parcelas catastrales 29.34.5.14, 
29.34.5.12 y terrenos municipales sobrantes de expropiación; y al Oeste, con la catastral 
27.32.0.12. (En los términos del Estudio de Detalle aprobado, tal porción de camino ha de 
mantenerse en su actual configuración hasta tanto se desarrolle la actuación en que están 
incluidos los terrenos situados al Oeste fuera de la A.I.U.-4 (Sector SU-6 de Suelo Urbano No 
Consolidado). Se identifica como nº 7 en plano. b) Porción de 273 m2 de terrenos catastrados 
como públicos, sobrantes de la Autovía Bezana-La Albericia-Avda. de la Constitución, que linda al 
Norte y Este con la catastral 29.34.5.12; al Sur con Glorieta en Avda. de la Constitución; y al Oeste 
con terrenos públicos previstos para futuro viario y camino público. Se identifica con el nº 6 en 
documentación gráfica. TERCERO.- Agrupar las citadas parcelas sobrantes en una parcela unitaria 
de 354,85 m2, que es la superficie de suelo que, según el informe del Arquitecto Municipal, se 
requiere por el Promotor de la (A.I.U.-4), para desarrollar la citada actuación prevista por el Plan y 
por el Estudio de Detalle aprobado definitivamente el 21 de diciembre de 2015 (BOC nº 14 de 22 
de enero de 2016), cuya descripción es la siguiente: Parcela de 354,85 m2 de terreno en la 
confluencia de las Calles Resconorio, Repuente y la Glorieta de la Avda. de la Constitución, que 
linda: al Norte con más del propio camino; al Sur, con Glorieta en Avda. de la Constitución; al Este, 
con la parcela catastral  29.34.5.12, y al Oeste, con terrenos públicos previstos para futuro viario y 
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camino público. Título en virtud del cual se atribuye al Ayuntamiento: Posesión desde tiempo 
inmemorial (81,82 m2) y sobrante de expropiación de la Autovía Bezana-La Albericia-Avda. de la 
Constitución (273 m2). Valor de la parcela, en su estado actual: 96.620,47 €. La finca está libre de 
cargas y gravámenes, excepto el gravamen reflejado en el apartado segundo, esto es: la porción 
de camino (de 81,85 m2) ha de mantenerse en su actual configuración hasta tanto se desarrolle la 
actuación en que están incluidos los terrenos situados al oeste, fuera de la A.I.U.-4 (Sector SU-6 
de Suelo Urbano No Consolidado). En los términos del Estudio de Detalle aprobado. CUARTO.- 
Solicitar la inscripción de la citada parcela como finca independiente en el Catastro inmobiliario y 
en el Registro de Propiedad. QUINTO.- Aprobar la enajenación de citada parcela a favor de 
Promociones Suanoti, S.L., de acuerdo con el informe emitido por el Arquitecto Municipal por el 
precio de 96.620,47 €, más el IVA que corresponda. SEXTO.- Condicionar la presente transmisión 
a la previa inscripción de la parcela en el Registro de la Propiedad. SÉPTIMO.- Dar traslado del 
presente Acuerdo al Órgano competente de la Comunidad Autónoma. OCTAVO.- Facultar al Sr. 
Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos sean precisos para la perfección del 
presente Acuerdo. 

Autorización de subcontratación del servicio de cafetería-restaurante del 
parque lúdico-infantil con restauración en el Parque de Las Llamas. Vista la solicitud 
formulada conjuntamente por D. Álvaro Fernández Fernández, en representación de la mercantil 
La Toba Las Llamas, S.L., y por D. Carlos Modino Hok, en representación de Philantiq, S.L., 
empresa adjudicataria de la concesión para la explotación del parque lúdico-infantil con zona de 
restauración en el Parque de Las Llamas, de autorización para la coparticipación en la explotación 
de la concesión circunscrita a la parte de restauración. Vistos los informes y documentos que 
obran en el expediente, la Concejal Delegada de Patrimonio que suscribe, previo informe de la 
Intervención Municipal, propone a la Junta de Gobierno Local de Gobierno Local la adopción del 
siguiente ACUERDO: Estimar la petición formulada conjuntamente por D. Álvaro Fernández 
Fernández, en representación de la mercantil La Toba Las Llamas, S.L., y por D. Carlos Modino 
Hok, en representación de Philantiq, S.L., empresa adjudicataria de la concesión para la 
explotación del parque lúdico-infantil con zona de restauración en el Parque de Las Llamas, y en 
consecuencia, autorizar a la sociedad Philantiq, S.L., a subcontratar con la sociedad La Toba Las 
Llamas, S.L., la explotación de los servicios de cafetería-restaurante de la concesión, manteniendo 
el concesionario la titularidad de la concesión y, por tanto, la responsabilidad exclusiva frente al 
Ayuntamiento. El subcontrato tendrá una duración que en ningún caso será superior a la fecha de 
extinción de la concesión, 10 de agosto de 2020. 

Autorización de depósito en el Museo de Arte Moderno y Contemporáneo de 
obras para su estudio e investigación de autoría. Visto el informe emitido por el Director del 
Museo de Arte Moderno y Contemporáneo de Santander y Cantabria, la Concejal de Cultura 
propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: Autorizar un contrato 
de comodato, en virtud del cual el Museo de Arte Moderno y Contemporáneo de Santander y 
Cantabria recibirá en depósito estable 15 obras artísticas de, en principio, la artista María 
Blanchard propiedad de D. Miguel Vilchez Alonso. 

Concesión de licencia de uso de la Plaza Alfonso XIII a Carmen Alonso Diego 
para la celebración de la XXV Feria del Libro Viejo. Vistos los trámites y diligencias de este 
expediente, y en uso de las facultades conferidas por la legislación actual, este Concejal Delegado 
eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de ACUERDOS: Vista la solicitud de Dña. 
Carmen Alonso Diego, sobre permiso de ocupación de espacio para la organización de la XXV 
Edición de la Feria del Libro Viejo de Santander 2016, del 6 al 21 de agosto próximo, se dispone, 
de conformidad con la misma: PRIMERO.- Conceder directamente a la citado Carmen Alonso 
Diego, según lo previsto en el artículo 77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, la 
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licencia para uso común especial normal de dominio público del espacio solicitado en la Plaza de 
Alfonso XIII del Ayuntamiento para la celebración de una nueva edición de la Feria del Libro Viejo 
de Santander, con estricta sujeción a las condiciones en el Anexo. SEGUNDO.- Declarar para esta 
licencia la exención por interés público de la tasa por ocupación de dominio público conforme a lo 
previsto en el artículo 5.2 de la Ordenanza nº 9-T, de conformidad con el informe obrante en el 
expediente, si bien esta exención quedará condicionada al cumplimiento por el autorizado de los 
compromisos asumidos en las normas del Anexo. 

Concesión de licencia de uso de la Plaza Alfonso XIII a Bandini Producciones, 
S.L., para la celebración de la I Feria del Disco y el Coleccionismo. Vistos los trámites y 
diligencias de este expediente, y en uso de las facultades conferidas por la legislación actual, este 
Concejal Delegado eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de ACUERDOS: Vista 
la solicitud de Dña. Mara Ferreño Blanco, en representación de Bandini Producciones, S.L., sobre 
permiso de la Plaza de Alfonso XIII para organizar la I edición de la Feria del Disco y del 
Coleccionismo, del 23 al 28 de agosto próximo, se dispone, de conformidad con la misma: 
PRIMERO.- Conceder directamente a la citada Bandini Producciones, S.L., según lo previsto en el 
artículo 77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, la licencia para uso común especial 
normal de dominio público del espacio solicitado en la Plaza de Alfonso XIII del Ayuntamiento para 
la celebración de esta nueva feria del disco y del coleccionismo, con estricta sujeción a las 
condiciones en el Anexo. SEGUNDO.- Declarar para esta licencia la exención por interés público de 
la tasa por ocupación de dominio público conforme a lo previsto en el artículo 5.2 de la Ordenanza 
nº 9-T, de conformidad con el informe obrante en el expediente, si bien esta exención quedará 
condicionada al cumplimiento por el autorizado de los compromisos asumidos en las normas del 
Anexo. 

Resolución de la convocatoria de subvenciones para actividades juveniles. 
Vistos los trámites y diligencias de este expediente, y en uso de las facultades conferidas por la 
legislación actual, este Concejal eleva a la Junta De Gobierno Local la siguiente propuesta de 
ACUERDOS: Resolver la convocatoria de subvenciones para actividades juveniles aprobadas por 
acuerdo de esta Junta de Gobierno Local de 21 de marzo de 2016 y, de conformidad con la 
propuesta del órgano colegiado previsto en la Base 6ª de las reguladoras de dicha convocatoria, y 
resultando que, según el informe del Jefe del Servicio de Cultura, Educación y Juventud, se ha 
seguido correctamente en su tramitación tanto la Ley General de Subvenciones como las normas 
específicas de este Ayuntamiento, se dispone: PRIMERO.- Adjudicar las subvenciones a los 
solicitantes, para el objeto y por las cuantías que se detallan en el Anexo I. SEGUNDO.- Denegar 
las subvenciones a los solicitantes, para el objeto y por los motivos que igualmente se detallan en 
el Anexo II. TERCERO.- Disponer los gastos derivados de esta adjudicación por un importe total de 
20.000 €, que fueron autorizados por acuerdo de esta Junta de 21 de marzo de 2016 e imputados 
a la partida 01021.3342.48000 del Presupuesto de 2016.  

ANEXO I.  SUBVENCIONES CONCEDIDAS 2016 
SOLICITANTE OBJETO CUANTIA 
Ajiemca Viaje de prácticas 1.200,00 € 
Jesús Julián Balbas Arranz Fluent 700,00 € 
Affic Consumo juvenil aplicado a las nuevas tecnologías 600,00 € 
Banco de Alimentos Infantiles Prevención del tabaquismo en centros cívicos, institutos y universidades 600,00 € 
Asociación Ser Joven Recursos para entidades juveniles 4ª edición. 1.000,00 € 
Accas Emociones relaciones, Sexualidades. 1.000,00 € 
Asociación Cultural Ciudadela Tirith XI Minas Tirith 1.500,00 € 
Asociación Santander Bboying Breaking Beach Camp. Nacional Breakdance 800,00 € 
Club Atalaya Eres + Somos + 1.500,00 € 
Movimiento por la Paz  Apoyo al voluntariado juvenil de acción social 2016 500,00 € 
Asamblea Cooperación por la Paz Jóvenes Educando para el Desarrollo 500,00 € 
Tuna Universitaria y de Distrito de Santander Tuna universitaria de Santander 300,00 € 
Asociación La Columbeta Afrodita. Talleres de prevención de violencia emocional entre jóvenes. 1.100,00 € 
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Asociación Juvenil Estela Octarina Actividades para el año 2016. 800,00 € 
Liberarte Espacio Sardinero 2016. 600,00 € 
Cantabria@Europa Boletín de información europea para jóvenes y dinamización mediateca 900,00 € 
Mujoca Mujeres Jovenes Cantabria Manual para sobrevivir a la adolescencia. 700,00 € 
Amica Taller artístico Artes Plásticas y Visuales. 600,00 € 
Fda. Investigación Psicoterapia-Personalidad Material complementario al programa Tienes Oportunidades 800,00 € 
Ojuca - Ugt Guía Laboral para jóvenes, Reedición 800,00 € 
Scouts Católicos de Cantabria  Proyecto scouts 2016. 1.600,00 € 
Funda. Diagrama Intervención Psicosocial Utilización de servicios digitales en la búsqueda de empleo. 500,00 € 
Fundación Obra San Martin Nos divertimos: ocio inclusivo para jóvenes con discapacidad intelectual. 800,00 € 
Agrupación Astronómica Cántabra Sesiones de observación astronómica. 600,00 € 

ANEXO II. SUBVENCIONES DESESTIMADAS 2016 
SOLICITANTE OBJETO CAUSA 
Adosaguas Sayalero Slu Revista ASOMA-T Sociedad mercantil. 
Asociación de Sordos de Santander y Cantabria Juventud Sorda Construyendo Futuro Fuera de plazo. 

Concesión directa de ayuda humanitaria a Cantabria por el Sahara. De 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 9 de las Bases Reguladoras para la concesión de 
ayuda para actuaciones de emergencia o ayuda humanitaria en países en vías de desarrollo, o con 
índice medio de desarrollo humano, con motivo de catástrofes naturales, epidemias, conflictos 
bélicos, inestabilidad política o cualquier otra circunstancia de análoga configuración, aprobadas 
por Acuerdo del Pleno de 25 de septiembre de 2008, reunido el órgano colegiado a que se refiere 
el artículo 8 de las Bases reguladoras, una vez valoradas las diferentes solicitudes presentadas, en 
aplicación de los criterios de otorgamiento establecidos por el artículo 5 de las citadas Bases. Visto 
el informe técnico emitido por el Jefe de Servicio, junto con el informe técnico de valoración de los 
proyectos presentados, propone la concesión de la subvención que se especifica en esta 
propuesta. Por lo expuesto, en aplicación de lo previsto en el artículo 10.4 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y de los principios recogidos en el artículo 8.3 de la 
citada norma, y concordantes de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria, del artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y, siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 23 del citado Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración del 
municipio de Santander, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de las Bases 
reguladoras, la Concejala de Inmigración y Cooperación al Desarrollo eleva a la Junta de Gobierno 
Local, para su aprobación, la adopción del siguiente ACUERDO: Resolver la concesión directa de 
Ayuda de Emergencia y Humanitaria a la entidad que se relaciona en el Anexo I, por importe de 
2.000,00 €, con cargo a la partida presupuestaria 01024.2310.78001 del Presupuesto General 
Municipal de 2016. La entidad subvencionada deberá justificar la ejecución del proyecto 
subvencionado en el plazo y forma fijado en el artículo 13 de las Bases reguladoras. 

Nº exp.: Entidad 
solicitante Titulo proyecto: Cuantía 

solicitada: 
Coste total 

del proyecto: Sector/área: Área geográfica: Subvención 
propuesta: 

17 Cantabria por el 
Sahara 

Ayuda sanitaria 
de emergencia 2.000,00 € 2.000,00 € Sanitaria Tinduf-Argelia 2.000€ 

 


